
BICENTENARtO DE
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RESOLUCIÓN GGRAL - GAL Nc 8/202;;

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, CÓDIGO BCB: LPN ?002/2025-20 "SERVICIO

DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO", SEGUNDA CONVOCATORIA -
SEGUNDA PUBLICACIÓN

VISTOS:

• El Decreto Supremo ? 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

• El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABS) del Banco Central de Bolivia (BCB), aprobado mediante
Resolución de Directorio ? 147/2015 de 18 de agosto de 2015 y sus
modificaciones.

La Resolución
Presidencia.

PRES - GAL No 19/2022 de 5 de septiembre de 2022, de

El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio del Proceso de Contratación de
Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultarías No de Solicitud (US) BCB-
GTES-SAMM-DAM1VI-FRM-2025-23 de 21 de febrero de 2025, de la Gerencia de
Tesorería.

El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo Nc
febrero de 2025, de la Gerencia de Tesorería.

390 de 17 de

• El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación BCB-GADM-
SSG-DCC-INF-2025-330 de 22 de septiembre de 2025, de !a Comisión de
Calificación del BCB.

- La Hoja de Ruta BCB-DAMM-HRI-2025-5976 de 21 de febrero de 2025, de la
Subgerencia de Análisis y Programación del Material Monetario.

- El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2025-295 de 26 de septiembre de 2025,
de la Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I del artículo 33 del Decreto Supremo No 0181 de las NB-SABS, señala
que el Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPA), es el sen/idor
público designado por Resolución expresa de la IV1AE, como Responsable del Proceso de
Contratación en la modalidad ANPE. Asimismo, en los incisos e) y g) del parágrafo I de!
artículo 33 señala que el Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública
(RPC), tiene como funciones la de aprobar el informe de la Comisión de Calificación,
solicitar su complementación y adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes y
servicios mediante Resolución expresa
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Que e¡ inciso m) del artículo 15 dei RE-SABS del BCB, dispone: "Una. vez emitido el
informe, ¡a Comisión de Calificación ¡o remitirá ai RPC y éste aprueba e! Informe o solicita
su complementación o sustentación, luego ¡o remite a la GAL para ¡a elaboración de la
Resoiudón de Adjudicación o DeclQratoría Desierta, según corresponda^

Que mediante el artículo 1 de ta Resolución PRES - GAL ? 19/2022, designa a! Gerente
General del BCB/como Responsabie de Procesos de Contratación bajo la modalidad de
Licitación Pública.

Que mediante Formulario 2340-005 áe Solicitud de Inicio del Proceso de Contratación
de Bienes, Servicios Generales, Obras y Consuttorías ? de Solicitud (US) BCB-
GTES-SAMM-DAMM-FRM-2025-23 de 21 de febrero de 2025, ei Responsable de! Proceso
de Contratación en ¡a modalidad de Licitación Pública (RPC) autoriza e! inicio de! proceso
de contratación "Servicio de Transporte de Material Monetario".

Que a través dei Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo No 390 de 17
de febrero de 2025, consta la certificación de la Subgerencia de Planificación y Control de
Gestión sobre la correcta apropiación de la partida presupuestaria y ¡a existencia de saldo
disponible, y la verificación del Departamento de Planificación y Presupuesto, que acredita
que la Gerencia cíe Tesorería cuenta con presupuesto para la presente contratación.

Que el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación BCB-GADhfl-SSG-
DCC-INF-2025-330 de 22 de septiembre de 2025, de ¡a Comisión de Calificación del BCB,
en ei proceso de contratación en la Modalidad de Udtadón Pública Nacional, Código BCB:
LPN ?002/2025-20 í'Servic¡ó de Transporte de Material Monetario", Segunda
Convocatoria - Segunda Publicación, señala que cumpliendo lo dispuesto en el subnumerai
23.2, numeral 23 del DBC del proceso tíe contratación, posterior al cierre de la Subasta
Electrónica, la Comisión de Calificación efectuó el Acto de Apertura de propuestas
electrónicas, la descarga de los documentos enviados y el reporte electrónico de los
precios, conforme se detalla a continuación:

LOTE f: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 1

PROPONBMTE

1. EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V, S.A.

2. BRÍNK'SBOL1VÍAS.A.

PROPUESTA J^ÜNÓMjCA*
Monto Total Ofertado

EnBs.

1,936,003,25

1,937,592.78

*De acuerdo al Reporte de Apertura del Proceso de Contratación del SICOES.

LOTE il: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL IV10NETARIO 2

PROPONENTE

1. BRINK'SBOLÍVIAS.A.

PROPUESTA ÉtSONÓItíHCA* '.
Monto Total Ofertado

EnBs.

385,488.04

'"De acuerdo al Reporte áe Apertura del Proceso de Contratación del SiCOES.

Que conforme a lo señalado precedentemente, la Comisión de Calificación refirió que
dando cumplimiento al numera! 25 de DBC, en sesión reservada, se procedió a efectuar ¡a
evaluación preliminar de ¡as propuestas presentadas, estableciendo que la Garantía de
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Seriedad de Propuesta (Depósito) realizada por el proponente EMPRESA DE
TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A., cumple con las condiciones establecidas en
el numeral 21.1.6 del punto 21 del DBC, concordante con el inciso d) del numeral 17.1. del
punto 17 del DBC y la Garantía de Seriedad de Propuesta (Transferencia) realizada por el
proponente BRINK'3 BOLIVIA S.A., cumple con las condiciones establecidas en el numeral
21.1.6 del punto 21 del DBC, concordante con el inciso d) del numeral 17.1. del punto 17
del DBC.

Que en este entendido, la Comisión de Calificación señaló que de acuerdo a lo establecido
en el subnumeral 26.1 del numeral 26 del DBC y según el Reporte de Apertura del proceso
de contratación del SICOES, se obtuvieron los siguientes resultados:

LOTE 1: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 1

1. EMPRESA DE
TRANSPORTE DE VALORES -
E.T.V. S.A.

2. BRINK'SBOLMAS.A.

Reporte de Apertura del Proceso de Contratación del SICOES
(CUCE ? 25-0951-00-1529461-2-2)

Precio Total Ofertado
EnBs

1.936.003,25

1.937.592,78

Precio Ajustado
En Bs

1.936.003,25

1.937.592,68

Posición

lerPEMB

2do PEMB
PEMB= Precio Evaluado Mas Bajo

LOTE H: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL IV10NETARIO 2

1. BRINK'SBOLMAS,A.

Reporte de Apertura del Proceso de Contratación del SICOES
(CUCE No 25-0951-00-1529461-2-2)

Precio Total Ofertado
En Bs

385.488,04

Precio Ajustado
EnBs

385.488,04

Posición

lerPEMB
PEMB= Precio Evaluado Más Bajo

Que la Comisión de Calificación estableció que las propuestas de los proponentes
EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A. y BRINK'S BOLIVIA S.A. no
solicitaron la aplicación de margen de preferencia, encontrándose sus ofertas económicas
dentro del precio referencial establecido en el presente proceso de contratación.

Que en este entendido, la Comisión de Calificación señaló que de acuerdo a lo establecido
en el subnumeral 26.2 de! numeral 26 del DBC se efectuó ta evaluación técnica de las
propuestas con el Precio Evaluado Más Bajo para cada Lote, estableciendo lo siguiente:
"(...)

> En el marco del proceso de contratación LPN ?002/2025-20 "Servicio de Transporte
efe Material Monetario" (Segunda Convocatoria - Segunda Publicación), en fecha
11.09.2025 se efectuó la Apertura de Propuestas, registrándose la participación de las
"EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A." (para el LOTE I) y
"BR!NK!S BOLMA S.A." (para los LOTES I y H).

> La evaluación de la propuesta económica permitió constatar que, e¡ PEMB de acuerdo
a/ DBC (subnumeral 26.1.2. Determinación de ¡a Propuesta con el Precio Evaluado Más
Bajo), corresponde a ¡a "EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A."
para el LOTE ¡: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 1 y

v=-/- ^

v,-/^''
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MBRINK'S BOU VÍA S.A." para el LOTE II: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL
MONETARIO 2

> La evaluación de ¡a propuesta técnica para el LOTE 1: SERVICIO DE TRANSPORTE
DE MATERIAL MONETARIO 1 def proponente "EMPRESA DE TRANSPORTE DE
VALORES " E.T.V. S.A." y para e/ LOTE U: SERVICIO DE TRANSPORTE DE
MATERIAL MONETARIO 2 del proponente "BR!NK!S BOUVIA S.A.", permitió
corroborsr que fas empresas CUMPLEN con todos los aspectos establecidos en el
Formulario C-1 de las ET, numeral 39 "Espedficadones Técnicas y Condiciones
Técnicas Requeridas de! Servicio Genera!" de! DBC (...)".

Que e¡ Informe de la Comisión de Caiificadón concluye lo siguiente: "(...)

6,1. La propuesta del proponente EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E. T. V.
S.A. para el LOTE 1: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERÍAL MONETARfO
1, obtuvo el 1er PEMB; su propuesta económica se encuentra dentro del precio
referencia! establecido para el presente proceso de contratación, asimismo cumple
en su integridad con todos ¡os requisitos establecidos en las Especificaciones
Técnicas y e! DBC.

6.2. La propuesta del proponente BR¡NKfS BOLMA S.A. para el LOTE //; SERVICIO
DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 2, obtuvo e! 1er PEMB; su
propuesta económica se encuentra dentro de! precio referencial estableéído para el
presente proceso de contratación, asimismo cumple en su integridad con todos los
requisitos establecidos en ¡as Especificaciones Técnicas y el DBC".

Que finaimente, el referido Informe recomienda: "(...)

7.1. Aprobar el presente Informe, cumpliendo ¡o dispuesto en el inciso e), artícufo 33 del
D.S. No 0181, que señala entre las funciones del RPC: "Aprobar el informe de ¡a
Comisión de Califfcadón y sus recomendaciones (...}"•

7.2. Adjudicar /a Segunda Convocatoria " Segunda Publicación de /a Ucitación Pública
Nacional No 002/2025-2C "SERVICIO DE TRAHSPORTE Ü£ MATERIAi
MONETARIO" (CUCE No 25-0951-00-1529461-2-2), para el LOTE I: SERVICIO DE
TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 1 en favor del proponente EMPRESA
DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A., de acuerdo con las condiciones y
términos estQblecidos en el DBC y en su propuesta, según el siguiente detalie:

LOTE I: SERVÍCIO D£ TRANSPORTE DE MAT£RÍAL MONETARÍO 1

Descripc^^Bieno | J^, | ^n^fad C-'"^"'* t'm.mJ,Mal PR^S^DEL
servicio I Ofertado |cfewa/es tí/os Ofertado c'^s£RVfC'lbk

1

2

3

Tarifa base de viaje
Coch&bamba-La Paz
Tarifa bsse por kilo
Cochabamba-La Paz
Tarifa bass de viaje Santa Cruz-
La Paz

4,933.50

13.87

6,072-00

12

12

27,600,00

59,202.00

382.S12.00

72,864.00

E! plazo de prestación
del servicio será
compiJtable a partir
de! día ñáí»'/ siguiente
de ¡Q firma de
contrato hasta el
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4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

77

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

Tarifa base porkíto Santa Cruz-
La Paz
Tarifa base de viaje Tarija-La
Paz • ,

Tarifa base por kilo Tarija-La Paz
Tarifa base de viaje Oruro-La
Paz
Tarifa base por kilo Oruro-La
Paz
Tarifa base de viaje Potosí-La
Paz
Tarifa base por kilo Potosí-La
Paz
Tarifa base de viaje Sucre-La
Paz
Tarifa base por kilo Sucre-La
Paz
Tarifa base de viaje La Paz-
Cochabamba
Tarifa base por kilo La Paz-
Cochabamba
Tarifa base de viaje La Paz-
Santa Cruz
Tarifa base porkiio La Paz-
Santa Cruz
Tarifa base de viaje Caranaw-La
Paz
Tarifa base por kilo Caranaví-La
Paz
Tarifa base de viaje Bermejo-La
Paz
Tarifa base por kilo Bermejo-La
Paz
Tarifa base de viaje Montero-La
Paz
Tarifa base por kilo Montero-La
Paz
Tarifa base de viaje Llallagua-La
Paz
Tarifa base por kilo Llatlagua-La
Paz
Tarifa base de viaje Villazón-La
Paz
Tarifa base por kilo Vilíazón-La
Paz
Tarifa base de viaje Tupiza-La
Paz
Tarifa base por kilo Tupiza-La
Paz
Tarifa base de viaje QuíHacollo-
La Paz
Tarifa base por kiio QuíllacoHo-
La Paz
Tarifa base de viaje Entre Ríos-
La Paz
Tanta óase por to7o En^e R/os-
La Paz

15.16

5,570.43

14.70

5,451.00

4.38

3,050.00

4.38

4,933.50

12.70

4,933.50

5.60

6,072.00

7.70

11,040.00

4.38

11,402.66

16.70

6,403.20

1.00

10,695.00

1.00

78,975.00

1.00

17,825.00

1.00

5,500.00

1.00

9,692.7?

1.00

12

8

6

6

1

7

4

6

-!

1

1

1

1

1

28,245.60

73,500.00

4,692.00

2,760.00

3,450.00

575.00

575.00

989.00

1,104.00

50.50

87.65

80.50

80.50

115,00

80.50

428,248.73

66,345.76

202,860.00

^3,608.00

20,550.96

45,300.00

12,088.80

29,601.00

43,815.00

4,933.50

3,220.00

6,072.00

4,42 7.50

44,160.00

4,331.82

68,415.96

18,43 6.80

6,403.20

50.50

10,695.00

81.65

18,975.00

80.50

17,825.00

80.50

5,500.00

115.00

9,692.71

SO. 50

31.12.2025, según
requerimiento de los
Fiscales de Sen/icio o
hasta ejecutar el
monto total
adjudicado, lo que
ocurra primero.
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33

34

35

36

37

35

-39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

S2

53

54

55

56

57

58

59

60

61

Tarifa óase de viaje Yacuiba-La
Paz
Tarifa base por kiío Yacuiba-La
Paz
Tarifa base de viaje Villamontes-
La Paz
Tarifa base por kilo Viliamontes-
La Paz
Tarifa base de viaje Camiri-La
Paz
Tarifa base por kilo Camíri-La
Paz
Tarifa base de viaje Roboré-La
Paz
Tarifa base por kilo Roboré-La
Paz
Tarifa óase de viaje Puerto
Suárez-La Paz
Tarifa base por kilo Puerto
Süérez-La Paz
Tarifa base de viaje San Ignacio
de Velasco-La Paz
Tarífs base por kilo San Ignacio
de Velasco-La Paz
Tarifa base de viaje VaHegrands-
La Paz

Tarifa base por kilo VaHegrande-
LaPsiz

Tarifa base de viaje San Matfas-
La Paz
Tarífa base por kilo San Matfas-
La Paz
Tarifa base de viaje San José de
Chiguitqs-La Paz
Tarifa base por kilo Ssn José de
Chiquitos-La Paz
Tarifa base de viaje Portachuelo-
La' Paz

Tarifa base porkito Portachueio-
La Paz
Tarífa base de viaje Wames-La
Paz
Tarifa base por kilo Wames-La
paz
Tarifa base de viaje Minero-La
Paz
Tarifa base por kt!o Minem-La
Paz
Tsrifa base de viaje Yapacsní-La
Paz
Tarifa base por kilo Yapacanf-La
Paz
Tarifa base de viQje San Julián-
La Paz
Tarifa base por kilo San JuHán-
La Paz
Tarifa base de viaje Uyuni-La
Paz

18,692.71

1.00

15,755.00

1.00

"6,606.85

1.00

21,438.71

1.00

26,333,63

1.00

10.925.00

1.00

14,468.15

.1.00

26,982.5?

1.00

17,480.00

1.00

7,912.00

1.00

5,175.00

1.00

. 5,385.15

1.00

10,005.00

1.00

9,969.91

1.00

79,665.00

1

1

1

^

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

80.50

50.50

50,50

80.50

50.50

80.50

80.5Ü

SO. 50

60.50

57.50

50.50

80.50

80.50

80.50

18,692.71

80.50

15,755.00

60.50

6,806.85

50.50

21.438.71

80.50

28,383.63

80.50

10,925.00

80.50

14,468.15

80.50

26,982.81

60,50

17,480.00

60.50

7,912.00

57.50

5,175.00

80.50

9,385,15

50,50

10.005.00~

80.50

9,969.91

80.50

79,665.00
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62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

Tarifa base por kilo Uyuni-La
Paz
Tarífa base de viaje Puna-La
Paz
Tarifa base por kilo Puna-La Paz
Tarifa base de viaje Uncía-La
Paz
Tarifa base por kilo Uncía-La
Paz
Tarifa base de viaje Aiquiíe-La
Paz
Tarifa base por kilo Aiquile-La
Paz

Tarifa base de viaje Sacaba-La
Paz

Tarifa base por kilo Sacaba-La
Paz
Tarifa base de viaje W/a Tunarí-
La Paz
Tarifa base por kilo Villa Tunarí-
La Paz
Tarifa base de viaje
Monteagudo-La Paz
Tarifa base por kilo Monteagudo-
La Paz
Tanta base de viaje Camargo-La
Paz
Tarifa base por kilo Camargo-La
Paz
Tarifa base de viaje La Paz-La
Paz

1.00

•¡1,845.00

1.00

^2,535.00

1.00

13,267.91

1.00

5,000.00

1.00

13,014.55

1.00

6,403.20

1.00

14,365.08

1.00

220.00

1

1

1

1

1

1

1

2

57.50

57.50

57.50

80.50

86.25

80.50

30.50

80.50

57.50

11,845.00

57.50

12,535.00

57.50

13,267.91

80.50

5,000.00

86.25

13,014.55

50.50

6,403.20

80.50

14,365.08

30,50

440.00

^EBS^^^^^^^^^^^^^^M Bs1.936.003.25
(*} Incluye impuestos de ley.

7.3. Adjudicarla Segunda Convocatoria - Segunda Publicación de la Licitación Pública
Nacional Na 002/2025-2C "SERVICfO DE TRANSPORTE DE MATERIAL
MONETARIO" (CUCE No 25-0951-00-1529461-2-2), para e! LOTE U: SERVICIO DE
TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 2 en favor del proponente BRINK'S
BOLIVIA S.A., de acuerdo con las condiciones y términos establecidos en el DBC
y en su propuesta, según el siguiente detalle:

LOTE U: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 2
Descripción del Bien o

Servicio
,preclcL I Cantidad Cantidac^ I ns -^Cantidad Cantidad de Precio Total

kilos Ofertado

PLAZO DE
PRESTACIÓN DEL

SERVICIO

^ '-^

,~?r-,r'^

1

2

3

4

5

Tarifa base de viaje Trínidad-La
Paz
Tarifa base por kilo Trínidad-La
Paz
Tarifa base de viaje Cobija-La
Paz
Tarifa base por kilo Cobija-La
Paz
Tarifa base de viaje Ríberalta-
La Paz

13,380.00

23.91

12,198.64

38.26

37,818.53

3

3

2

1,035.00

1,035.00

40,140.00

24,746.85

36,595.92

39,599.10

75,637.06

E! plazo de prestación
del servicio será
computab!e a partir
del día hábil siguiente
de la firma de contrato
hasta el 31.12.2025,
según requerimiento
de los Fiscales de
Servicio o hasta
ejecutar e! monto total
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6

7

8

9

10

11

12

Tarifa bsse por kilo Riberalta-
La Pan
Tsrífa base de viaje
Guayaramerín-Ls Paz
Tarifa base por kilo
Guayaramerín-La Paz
Tarifa base de viaje Ssn Bofja-
La Paz
Tarifa base por kilo San Boíja-
La Paz -

Tarifa base de viaje Reyes-La
Psi
Tarifa base por kilo Reyes-La
Paz

26.78

. 35,048.96

26.78

23.853.47

•26.78

34,509.86

26.78

2

1

1

575.00

575.00

73.60

57.50

TOTAL

75,398.50

76,097.92

^396.50

23,853.47

1,971.01

34,509.86

1,539.85

Bs38S,488.{t4

adjudicado, !o que
ocurra primero

O Incluye impuestos de ley.

7.4. Remitir el presente informe a ¡a Gerencia de Asuntos Legales para ¡a elaboración
de la Resolución de Adjudicación correspondiente".

Que mediante proveído 22 de septiembre de 2025 inserto en fa Hoja de Ruta 8CB-DAMM-
HR1-2025-5Q76, el RPC aprueba e! Informe de Evaiuacíón y Recomendación de
Adjudicación BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2025-330 de la Comisión de Calificadón del
BCB.

Que en e¡ Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2025-295, la Gerencia de Asuntos
Legales concluye que: "{...) como consecuencia de la evaiuación tíe las propuestas por
parte dé la Comisión de Gaíificación, misína que se refleja en el Informe de Evaluación y
Recomendación de Adjudicación BCB~GADM-SSG-DCC~)NF-2025-330 de 22 de
septiembre de 2025 y habiendo el RPC aprobado e! citado informe e/ 22 de septiembre de
2025, mediante proveído en la Hoja de Ruta BCB-DAMM-HRI-2025-5976, corresponde que
dentro del proc.eso de contratacfón en Ía Modalidad de Licitación Pública NQcíona!, Código
BCB: LPN N^002/2025-20 "Servicio de Transporte de Material Monetario", Segunda
Convocatoria ~ Segunda Publicación, se adjudique el Lote I en fsvor de! proponente
EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A. y el Lote II en favor de!
proponenté BRINK'S BOLMA S.A., mediante Resolución expresa, en aplicación de ¡o
establecido en e/ inciso g) cte/ parágrafo ! de¡ articulo 33 de las NB-SABS, concordante con
e/ inciso m) de! artículo 15 del RE-SABS del BCB".

POR TANTO,

El GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA,
funciones:

RESUELVE:

en el marco de sus

ARTICULO PRIMERO. Adjudicar el LOTE ¡ - SERVICIO DE TRANSPORTE DE
MATERIAL ftflONETARlO 1 del proceso de contratación en la Modalidad de Licitadón
Pública Nacional, Código BCB: LPN ?002/2025-20 "Servicio de Transporte de Material
Monetario", Segunda Convocatoria " Segunda Pubflcaciórc en favor del proponenté
EMPRESA DE TRANSPORTE DE VALORES - E.T.V. S.A, conforme al resultado de la
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evaluación realizada por la Comisión de Calificación, plasmada en el Informe de Evaluación
y Recomendación de Adjudicación BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2025-330, y en mérito a lo
establecido en el inciso g) del parágrafo I del artículo 33 de las NB-SABS, concordante con
el inciso m) del artículo 15 del RE-SABS del BCB, conforme el siguiente detalle:

LOTE 1: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 1

Descripción del Bien o
Servicio

^0 I Santidad cantldac
Ofertado I deviajes kilos

Cantidad Cantidad de Precio Total
kilos Ofertado

PLAZO DE
PRESTACIÓN DEL

SERVICIO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Tarifa base de viaje
Cochabamba-La Paz
Tarifa base por kilo
Cochabamba-La Paz
Tarifa base de viaje Santa Cruz-
La Paz
Tarifa base por kilo Santa Cruz-
La Paz
Tarifa base de viaje TariJa-La
Paz
Tarifa base por kilo Tan|a-La Paz
Tarifa base de viaje Oruro-La
Paz
Tarifa base por kilo Oruro-La
Paz
Tarifa base de viaje Potosí-La
Paz
Tarifa base por kilo Potosí-La
Paz
Tarifa base de viaje Sucre-La
Paz
Tarifa base por kiio Sucre-La
Paz
Tarifa base de viaje La Paz-
Cochabamba
Tarifa base por kilo La Paz-
Cochabamba
Tarifa base de viaje La Paz-
Santa Cruz
Tarifa base por kilo La Paz-
Santa Cruz
Tarifa base de viaje Caranavi-La
Paz
Tarifa base por kilo Caranavi-La
Paz
Tarifa base de viaje Bermejo-La
Paz
Tarifa base por kilo Bermejo-La
Paz
Tarifa base de viaje Montero-La
Paz
Tarifa base por kilo Montero-La
Paz
Tarifa base de viaje Llallagua-La
Paz
Tarifa base por kilo Llallagua-La
Paz

4,933.50

13.87

6,072.00

15.16

5,570.43

14.70

5,451.00

4.38

8,050,00

4.38

4,933.50

12.70

4,933.50

5.60

6,072.00

7.70

11,040.00

4.38

11,402.66

16.70

6,403.20

1.00

10,695.00

1.00

12

12

12

8

6

6

1

1

4

6

1

1

27,600.00

28,248.60

13,800.00

4,692.00

2,760.00

3,450.00

575.00

575.00

989.00

1,104.00

80.50

81.65

59,202.00

382,812.00

72,864.00

428,248.78

66,845.16

202,860.00

43,608.00

20,550.96

48,300.00

12,088.80

29,601.00

43,815.00

4,933.50

3,220.00

6,072.00

4,427.50

44,160.00

4,331.82

68,415.96

18,436.80

6,403.20

80.50

10,695.00

81.65

El plazo de prestación
de! servicio será
computable a partir
del día hábil siguiente
de !a firma de
contrato hasta el
31.12.2025, . según

requerimiento de los
Fiscales de Sen/icio o
hasta ejecutar el
monto total
adjudicado, lo que
ocurra primero.
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25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

Tarifa base de viaje Villazón-La
Paz
Tarifa base por kilo Villazón-La
Paz
Tarifa base de viaje Tupiza-La
Paz
Tarifa base por Rilo Tupiza-La
Paz
Tarifa base de viaje Quillacollo-
La Paz
Tarifa base por kilo Quil!acol!o-
La Paz
Tarifa base de viaje Entre Ríos-
La Paz
Tarifa base por kilo Entre Ríos-
Ls Paz
Tarifa base de viaje Yacuiba-La
Paz . •

Tarifa base por kilo Yacuiba-La
Paz
Tarifa base de viaje Villamoníes-
La Paz
Tarifa base por kilo Villamoníes-
La Paz
Tarifa base de viaje Camiri-La
Paz
Tarifa base por kilo Camiri-La
Paz
Tarifa base de viaje Roboré-La
Paz
Tarifa base por kilo Roboré-La
Paz
Tarifa base de viaje Puerto
Suárez-La Paz
Tarifa base por kilo Puerto
Suárez-La Paz
Tarifa base de viaje San Ignacio
de Velasco-La Paz
Tsrifa base por kilo San Ignacio
de Veiasco-La Paz
Tarifa base de viaje Vallegrande-
La Paz

Tarifa base por kilo Valiegrande-
La Paz

Tarifa base de viaje San Maíías-
La Paz
Tarifa base por kilo San Matías-
La Paz
Tarifa base de viaje San José de
Chiquitos-La Paz
Tarifa base por kilo San José de
Chiquitos-La Paz
Tarifa base de viaje Portachuelo-
La Paz
Tarifa base por kilo Portachueio-
La Paz
Tarifa base de viaje Wames-La
Paz

18,975.00

1.00

17,625,00

1,00

5,500.00

1.00

9,692,71

1.00

18,692.71

1.00

15,755.00

1.00

6,806,85

1,00

21,438.71

1.00

28,383.63

1.00

10,925.00

1,00

-14,468.15

1.00

26,982.81

1,00

17,480.00

1,00

7,912.00

1.00

5,175.00

1

1

1

1

1

1

. 1

1

1

1

1

1

1

1

1

80,50

80.50

115.00

80.50

80.50

80.50

^0.50

80.50

80.50

80.50

80.50

80.50

80.50

57,50

18,975.00

80.50

17,825.00

. 80.50

5,.500.00

115.00

9,692-71

80.50

18,692.71

80.50

15,755,00

80.50

6,806.85

80.50

21,438.71

80.50

28,383,63

80,50

10,925,00

80.50

14,468.15

80.50

26,982.81

80.50

17,480.00

80.50

7,912,00

57.50

5,175.00

}
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54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

Tarifa base por kilo Wames-La
Paz
Tarifa base de viaje Minero-La
Paz
Tarifa base por kilo Minero-La
Paz
Tarifa base de viaje Yapacaní-La
Paz
Tarifa base por kilo YapacanÍ-La
Paz
Tarifa base de viaje San Julián-
La Paz
Tarifa base por kilo San Julián-
La Paz
Tarifa base de viaje Uyuní-La
Paz
Tarifa base por kilo Uyuni-La
Paz
Tarifa base de viaje Puna-La
Paz
Tarifa base por kilo Puna-La Paz
Tarifa base de viaje Uncía-La
Paz
Tarifa base por kíio Uncía-La
Paz
Tarifa base de viaje AÍquile-La
Paz
Tarifa base por kilo Aiquile-La
Paz
Tarifa base de viaje Sacaba-La
Paz
Tarifa base por kilo Sacaba-La
Paz
Tarifa base de viaje Vilia Tunari-
La Paz
Tarifa base por kilo Villa Tunari-
La Paz
Tarifa base de viaje
Monteagudo-La Paz
Tarifa base por kilo Monteagudo-
La Paz

Tarifa base de viaje Camargo-La
Paz

Tarifa base por kilo Camargo-La
Paz
Tarifa base de viaje La Paz-La
Paz

1.00

9,385,15

1.00

10,005.00

1.00

9,969,91

1.00

19,665.00

1.00

11,845.00

1.00

12,535.00

1.00

13,267.91

1.00

5,000.00

1.00

13,014.55

1,00

6,403.20

1.00

14,365.08

1.00

220.00

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

80.50

80.50

80.50

80.50

57.50

57.50

57.50

80.50

86.25

80.50

80.50

80.50

80.50

9,385.15

80.50

10,005.00

80.50

9.969.91

80.50

19,665.00

57,50

11,845.00

57.50

12,535.00

57.50

13,267.91

80.50

5,000.00

86.25

13,014.55

80.50

6,403.20

80.50

14,365.08

80.50

440.00

TOTAL •:HK:M*l!l(Ká

D ncluye impuestos de ley:

ARTICULO SEGUNDO. Adjudicar el LOTE II - SERVICIO DE TRANSPORTE DE
MATERIAL IV10NETARIO 2 del proceso de contratación en la Modalidad de Licitación
Pública Nacional, Código BCB: LPN ?002/2025-20 "Sen/ido de Transporte de Materíaf
Monetario", Segunda Convocatoria - Segunda Publicación, en favor del proponente
BRINK)S BOLIV1A S.A., conforme al resultado de la evaluación realizada por la Comisión

'2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA
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de Calificación, plasmada en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación
BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2025-330, y en mérito a lo establecido en el inciso g) del
parágrafo I del artículo 33 de las NB-SABS, concordante con el inciso m) del artículo 15 del
RE-SABS del BCB, conforme el siguiente detalle:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

LOTE II: SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL MONETARIO 2
Pr6C¡o

Descnp^ciondej Bien o ^ario

servic¡° _Ofertado
Tarifa base de viaje Trinidad-La
Paz
Tarifa base por kilo Trinidad-La
Paz
Tarifa base de viaje Cobija-La
Paz
Tarifa base por kilo Cobija-La
Paz
Tarifa base de viaje Riberalta-
La Paz
Tarifa base por kilo Riberalta-
La Paz
Tarifa base de viaje
Guayaramerí n-La Paz

Tarifa base por kilo
Guayaramerín-La Paz

Tarifa base de viaje San Borja-
La Paz
Tarifa base por kilo San Borja-
La Paz
Tarifa base de viaje Reyes-La
Paz
Tarifa base por kilo Reyes-La
Paz

13,380.00

23.91

12,198.64

38.26

37,818.53

26.78

38,048.96

26.78

23,853.47

26.78

34,509.86

26.78

PLAZO DE
Cantidad Cantidad de Precio Total nnr."pT"A7.TA'

de viajes kilos Ofertado ' ' '"¿ERVÍCÍÓ"

3

3

2

2

1

1

1,035.00

1,035,00

575.00

575.00

73.60

57.50

40.140.00

24,746.85

36,595.92

39,599.10

75,637.06

15.398.50

76,097.92

15,398,50

23,853.47

1,971.01

34,509.86

1,539.85

KEEiS^^^^^^^^^^^^^^^B Bs385.488.04

El plazo de prestación
del servicio será
computable a partir
del día hábil siguiente
de la firma de contrato
hasta el 31.12.2025,

según requerimiento
de los Fiscales de
Servicio o hasta
ejecutar el monto total
adjudicado, lo que
ocurra primero

(*) Incluye impuestos de ley.

ARTICULO TERCERO. La Gerencia de Administración queda encargada de ejecutar la
presente Resolución, así como de realizar todos los actos administrativos en el marco de
la normativa vigente. /\ [\

Notifíquese »'egístrese y archívese.

6

PUBÉN GO^
^ELR£^£^WO;ESC

RGTCH/mnzm/dvhc/jwee/ebgr.
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